
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00073 00 
Tipo de Proceso: Verbal Sumario – Resolución de Contrato 
Instancia: Única 

 

Por Secretaría ofíciese nuevamente al Parqueadero La Principal S.A.S. a fin de que 

se sirvan informar en un término perentorio de cinco (5) días contando a partir de la 

entrega de la respectiva comunicación, si para la liquidación de los gastos de 

parqueo del vehículo automotor de placas EHQ778 se dio cumplimiento al artículo 

sexto de la Resolución No. DESAJBOR21-31 de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial Bogotá Cundinamarca.  

 

Así mismo, ofíciese a la Alcaldía de Fusagasugá requiriéndoles a fin de que se 
sirvan dar respuesta de manera inmediata al Oficio 515 del 17 de abril de 2023 
librado por la Secretaría de este Juzgado. 
 
Por último, téngase en cuenta que el Parqueadero La Principal S.A.S. hizo entrega 
al señor JUAN FELIPE ARIAS SIERRA del vehículo de placas EHQ778. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


